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1. Implementación EVAST/RPSL
El "Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales en el Trabajo" del Ministerio de Salud, deberá ser implementado por los
organismos administradores y administradores delegados, considerando lo instruido en el Capítulo III. Evaluación de riesgo
psicosocial laboral, Letra F, Título II del Libro IV., y el modelo operativo que se presenta a continuación, donde se destacan con
color las acciones de vigilancia que deberán efectuar para este agente de riesgo específico.

Modelo operat ivo específico de EVAST/RPSL


